
  
 FEDERACIÓN CÁNTABRA TENIS DE MESA 

Barrio San Estaban, bloque 96, Portal 2, 1º A 
 39591 – Caranceja (Reocín)                                
 CIF: Q-8955019 H Tel: 607 08 64 24 
    fctm@ono.com                                                  

 1

 CIRCULAR Nº 4 - TEMPORADA 2015-2016 
 

NORMATIVA SOBRE LICENCIAS FEDERATIVAS 
 
 

 Con carácter general, las solicitudes de licencias para Jugadores, 
Entrenadores y Delegados deben tramitarlas los Clubes. 
 En caso de que las licencias sean de carácter Nacional, se tramitarán a través 
de la web de la RFETM, y será la propia Federación Cántabra la que valide las 
mismas. Todo lo relativo a las licencias nacionales se remite a la CIRCULAR Nº1 DE 
LA RFETM. 
 
 Todo jugador que participe en cualquier actividad organizada por la RFETM, 
FCTM, o entidades por delegación de las mismas, tendrán que estar en posesión de 
la correspondiente licencia nacional o licencia autonómica validada y en vigor. El 
mismo criterio se aplicará para las licencias de árbitros, entrenadores, delegados, 
auxiliares y directivos. 
 
 Los importes de las licencias nacionales serán los que indica la propia 
CIRCULAR Nº1 DE LA RFETM  

A JUGADORES DE LIGAS NACIONALES 
  

CUOTA 
BASICA 

(*)  

CUOTA 
RFETM TOTAL PRECIO 

LICENCIA  

A.2 
 

  Sub-23, Senior y Veterano 3€ 27€ 30 € 
    Participantes en ligas nacionales Infantiles y Juveniles 3€ 25€ 25 € 
  Benjamines y Alevines 3€ 22€ 23 € 

A.1 
  Sub-23, Senior y Veterano   3€ 21€ 24 € 
Tercera Masc. o Segunda Femenina Infantiles y Juveniles   3€ 16€ 19 € 
  Benjamines y Alevines   3€ 14€ 17 € 

B JUGADORES NO PARTICIPANTES         

B.2 Resto de categorías 
Sub-23, Senior y Veterano 3€ 19€ 22 € 
Infantiles y Juveniles 3€ 14€ 17 € 

B.1 Alevines o inferiores  Benjamines y Alevines   3€ 12€ 15 € 
 
 Los importes para las licencias regionales serán únicamente de 15€ 
correspondiente a la mutualidad que corresponde a cada jugador incluyendo la propia 
licencia. 
 
 Los ingresos se realizarán en el nº de cuenta : 

La  Caixa 2100 3914 10 0100343105  
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 Durante toda la temporada se podrán tramitar nuevas licencias tanto de ámbito 
nacional como de ámbito regional, habrá que realizar el pago correspondiente para la 
validación correspondiente. 
 
 Los jugadores y jugadoras que tengan licencia con un club de fuera de 
Cantabría, podrán sacarse la licencia por independiente, pagando la cuota regional 
correspondiente de 15€ y así podrán jugar los torneos que organiza la FCTM, tops y 
regionales.  

Siempre que sea competición individual o en su defecto dobles, en ningún 
caso podrán disputar Cto regional por equipos o liga regional. 

 
Los jugadores podrán cambiar de club en cualquier momento de la temporada, 

siempre que el club de origen le aporte la correspondiente carta de libertad y sea 
presentada a la FCTM. Únicamente se podrá cambiar una vez de club por temporada. 
En el cambio de club se debe pagar 15€ para la tram itación nuevamente de la 
licencia nueva. 
 


